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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2 

 

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 

 

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 

 

 En base a lo preceptuado en los artículos 15 a 19 y 60 a 77 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la ordenanza Fiscal reguladora del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 

Artículo 2º.- Hecho Imponible. 
 

 

1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización dentro del 

Término Municipal de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija 

obtención de la correspondiente licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no 

dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o 

comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control 

corresponda al ayuntamiento de la imposición. 

 

2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho imponible del 

Impuesto está constituido por todos aquellos actos que, sin perjuicio de las demás 

intervenciones públicas que procedan, requieren la obtención de licencia urbanística, tal 

y como viene establecido en el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 

Urbanismo de Castilla y León. 

 

3.- Igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las construcciones, 

instalaciones y obras realizadas en la vía pública por las empresas suministradoras de 

servicios públicos, que comprenderán tanto las obras necesarias para llevar a cabo la 

apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, 

canalizaciones, acometidas y, en general cualquier remoción del pavimento o aceras, 

como las que sean precisas para efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo 

que se haya destruido o deteriorado con las expresadas calas o zanjas, siempre que la 

realización de cualquiera de la obras enumeradas necesite de la obtención de la 

correspondiente licencia de obras o urbanística. 

 

 

Artículo 3.- Exenciones. 

 

 Está exenta de pago del impuesto la realización de cualquier construcción, 

instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las 

Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a 

carreteras, ferrocarriles, puertos y aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
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poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por 

Organismos Autónomos, tanto si se trata de obra de inversión nueva como de 

conservación. 

 

 Artículo 4º.- Sujetos pasivos. 

 

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas 

físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, 

sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. 

 

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de 

la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 

realización. 

 

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por 

el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del 

mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes 

declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes o quienes realicen  las 

construcciones, instalaciones u obras. El sustituto podrá exigir del contribuyente el 

importe de la cuota satisfecha. 

 

 

Artículo 5º.- Bonificaciones de la cuota del impuesto. 

 

 Se bonificará: 

1.- En el 75 por ciento en las obras a realizar dentro del perímetro de la 

declaración del conjunto histórico-artístico siempre que el 80 por ciento del presupuesto 

de la obra lo sea para efectuarla en el exterior o en la cubierta del inmueble. 

 

2.- En el 95 % a todas las actuaciones que se acojan al “Área de Rehabilitación 

Integral del Recinto Amurallado de Arévalo” (A.R.I.). 

 

3.- Se podrá aprobar una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las 

construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad 

municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de 

fomento del empleo que justifiquen tal declaración.  

La aplicación de la bonificación anterior se acordará por el Pleno de la 

Corporación, previa solicitud del sujeto pasivo, con el voto favorable de la mayoría 

simple de sus miembros. 

 

Artículo 6º.- Base imponible, cuota y devengo.  

 

1.- La base imponible de este impuesto estará constituida por el presupuesto de 

ejecución material del proyecto, en el caso de estar visado por el Colegio Oficial 
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correspondiente y, en otros casos, por el presupuesto declarado  por el sujeto pasivo, 

pudiendo ser revisados en ambos casos por los servicios técnicos municipales. 

 

2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar la base imponible por el 

tipo de gravamen. 

 

3.- El tipo de gravamen será del 3,40 por cien, salvo en el siguiente supuesto, 

que será del 2,25 por cien: 

 

- Las acogidas al régimen especial de rehabilitación de viviendas, siempre que 

se cumplan los requisitos exigidos en la normativa estatal o de la Comunidad Autónoma 

que regula su régimen. 

 

- Obras realizadas dentro del perímetro contemplado por la Ordenanza I, 

Casco Antiguo del Plan General de Ordenación Urbana y edificaciones calificadas 

como de “protección singular”. 

 

- Obras de nueva construcción de naves en los polígonos industriales. A estos 

efectos, no se consideran de nueva construcción los acondicionamientos u otras 

instalaciones sobre las construcciones anteriormente realizadas. 

 

- Las  del número 3 del artículo anterior.   

  

 

Artículo 7º.- Gestión. 

 

1.-El pago del Impuesto se efectuará en régimen de autoliquidación en el 

momento de: 

 

a) Retirar la licencia preceptiva, cuando se trate de construcciones, instalaciones 

u obras mayores que requieran proyecto y presupuesto visado por el Colegio 

Oficial correspondiente. 

 

b) Solicitar la licencia preceptiva, o presentar la declaración responsable o la 

comunicación previa, en los demás casos. 

 

 2.- Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta 

su coste real y efectivo, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación 

administrativa, modificará, en su caso, la base imponible practicando la correspondiente 

liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la 

cantidad que corresponda. 

 

 

 

Artículo 8º.- Inspección y recaudación. 
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La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto 

en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, 

así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

 

 Artículo 9º.- Infracciones y sanciones. 

 

 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la 

determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se 

aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 

complementan y desarrollan. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Las modificaciones de esta Ordenanza entrarán en vigor el 1 de enero del año 

2013, salvo que en esa fecha no se hubieran cumplimentado los trámites y plazos 

previstos en la legislación aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se determinará a 

partir del día siguiente hábil a la terminación del procedimiento legalmente establecido. 

   

 Vº Bº 

               EL ALCALDE,                                                      EL INTERVENTOR, 


